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SAN LUIS, 20 de mayo de 2026.-
 

VISTO:
El EXPE 1011 / 2026, mediante el cual se solicita aprobar el Calendario Académico de
la Facultad de Ciencias de la Salud para el ciclo lectivo 2026; y

CONSIDERANDO:
Que la Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias de la Salud, eleva propuesta de
Calendario de Actividades Académicas, correspondientes al ciclo lectivo 2026.

Que por RR N.° 2212/2025, se aprueba el Calendario Académico de la Universidad
Nacional de San Luis, se establecen las fechas de inicio y finalización de actividades
anuales, turnos de exámenes, inicio y finalización del ciclo lectivo 2026.-

Que por RD N° 130/2026, se aprobó el Calendario Académico 2026 de la Facultad de
Ciencias de la Salud, en el marco de lo establecido por RR N.° 2212/2025, de acuerdo
con lo expresado en los considerandos de la mencionada resolución.-

Que dicha disposición debe contar con el Referéndum del Consejo Directivo de la
Facultad de Ciencias de la Salud. –
Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 18 de marzo de 2026, resolvió

por unanimidad, otorgar referéndum a la RD N° 130/2026.-
Que corresponde su protocolización.-
Por ello, y en uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO

 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar Referéndum a la RD Nº 130/2026, conforme a los
considerandos de la presente disposición.-
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de resoluciones de la
Facultad, publíquese en el digesto de la Universidad y archívese.-

AG.
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